
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 1° de octubre de 2020.  A 
Despacho del señor Juez informando que el término para subsanar la 
demanda, venció el 29 de septiembre de 2020.  El apoderado de la parte 
demandante allegó escrito subsanando la demanda el día 28 de septiembre 
de 2020.  Para proveer. 

 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  
 

Manizales, primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto Interlocutorio Nro. 0563 
(R) 

Proceso: ADOPCIÓN 
Solicitante: DIANA CAROLINA FANDIÑO 

TABARES C.C. 24.343.941  
JESÚS DAVID JIMÉNEZ 
QUINTERO C.C. 75.100.285 

Niña: HELEN LORENA SALDARRIAGA 
GARCÍA 

Radicado: 2020-00193 
 

 

  Se encuentra a Despacho la presente demanda de la referencia, 

para resolver sobre su admisibilidad o no previas las siguientes 

consideraciones. 

   

CONSIDERACIONES 

 

  Revisado el escrito de subsanación con que el apoderado de los 

solicitantes subsana la demanda, el escrito de la misma y sus anexos, se 

observa que la misma reúne los requisitos exigidos en los arts. 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 124 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia y lo reglado en los arts. 5° y 6° del 

Decreto Legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 2020, se anexaron además  

todos los  documentos  exigidos, por lo que el despacho la admitirá. 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de 

Manizales Caldas,  



 

RESUELVE 

 

  PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de ADOPCIÓN 

adelantada a través de apoderado judicial por los señores DIANA CAROLINA 

FANDIÑO TABARES C.C. 24.343.941 y JESÚS DAVID JIMÉNEZ 

QUINTERO C.C. 75.100.285, en favor de la niña HELEN LORENA 

SALDARRIAGA GARCÍA,  por los motivos expuestos. 

 

  SEGUNDO: DÉSELE a la demanda en mención, el trámite 

indicado en el artículo 126 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

  TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la 

señora Defensora de Familia, corriéndole el traslado legal respectivo y 

haciéndole entrega de la demanda y anexos, así como al señor Procurador 

Judicial 15 Judicial en  Asuntos de Familia. 

 

  CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

HÉCTOR JAIME RÍOS MARÍN identificado con C. C. Nro. 10.287.045 con 

T.P Nro. 315.323 del C. S de la J, para que represente a los señores DIANA 

CAROLINA FANDIÑO TABARES y JESÚS DAVID JIMÉNEZ QUINTERO 

conforme al poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

WSM 

                                                                                 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL: En la fecha notifico el contenido del anterior 

auto a la señora  DEFENSORA DE FAMILIA y al señor PROCURADOR 15 

JUDICIAL EN ASUNTOS DE FAMILIA. Bien enterados firman para 

constancia. 

 

 

 

 

DRA. OLGA CLEMENCIA MORENO RUIZ        DR. GERMAN MARQUEZ HERRERA 

DEFENSORA DE FAMILIA                          PROCURADOR 15 JUDICIAL FAMILIA 

NOTIFICADA                                                        NOTIFICADO 

                 

 

 

 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 
Notificado el anterior auto por Estado Nro. 
_______ 
Hoy _______del mes de ___________del 
año 2020 

 
 
 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
Secretaria 


